
Dep. Legal: LU - 1 - 1968

boletin@deputacionlugo.org

www.deputacionlugo.org
Administración: San Marcos, 8 - 27001 Lugo

Teléf.: 982 26 01 24/25/26 - fax: 982 26 02 05

23 DE JUNIO DE 2009 Nº 142

XXUUNNTTAA  DDEE  GGAALLIICCIIAA

CCoonnsseelllleerrííaa  ddee  EEccoonnoommííaa  ee  IInndduussttrriiaa

Departamento Territorial

Resolución do 18 de maio de 2009 do Departamento
Territorial de LUGO, pola que se somete a información
pública a petición de autorización da instalación eléctri-
ca (N° EXPTE: IN407A 2009/16-2-7460-AT).

Ós efectos previstos na Lei 54/1997 do 27 de
novembro e no Real Decreto 1.955/2000, do 1 de
decembro, sométese a información pública a petición de
autorización da instalación eléctrica que se describe:

- Solicitante: Cámara de Comercio e Industria.

- Enderezo social: Avda. Ramón Ferreiro, n° 18,
27002, Lugo.

- Denominación: Liña de media tensión soterrada,
centro de transformación de 160 kvas en caseta prefa-
bricada e liña de baixa tensión soterrada para suminis-
tro do aeródromo de Rozas e o seu anexo.

- Situación: Concello de Castro de Rei.

- Descricións técnicas:

• Liña de media tensión soterrada baixo tubo a 20 kv,
con orixe no apoio fin de liña da liña de media tensión
Castro Riberas de Lea-Aeródromo e final no centro de
transformación proxectado, cunha Ionxitude de 287
metros en conductor tipo RHZ1-150.

• Centro de transformación en edificio prefabricado,
cunha potencia de 160 kva e unha relación de transfor-
mación de 20.000/400-230V.

• Rede de baixa tensión soterrada con orixe no cen-
tro de transformación proxectado e final nun cadro xeral
ubicado na torre de control do Aeroclube, cunha lonxi-
tude de 34 metros en conductor tipo RV-150.

Todas aquelas persoas ou entidades que se consi-
deren afectadas poderán presentar as súas alegacións
neste Departamento Territorial, no prazo de vinte días.

Lugo, 18 de maio de 2009.- O Xefe Territorial, Xosé
Luis Somoza Digón.

R. 03498

CCoonnsseelllleerrííaa  ddee  IInnnnoovvaacciióónn  ee  IInndduussttrriiaa

Delegación Provincial de Lugo

Resolución do 4 de xuño de 2009 do Departamento
Territorial de LUGO pola que se autoriza e aproba o pro-
xecto de execución da instalación eléctrica que se cita.
(Nº expte: IN407A 2008/144-2-7315-AT).

Visto o expediente para outorgamento de autoriza-
ción administrativa e aprobación do proxecto de execu-
ción das instalacións eléctricas que a seguir se cita:

- Solicitante: Unión Fenosa Distribución. 

- Domicilio social: A Batundeira, 2, Velle, 32960,
Ourense

- Denominación: Desvío instalacións eléctricas obras
AVE.

- Situación: Concello de Láncara e O Corgo.

Características técnicas:

Modificación no P.K. 0+930 da traza o AVE proxec-
tada.

- LMTA a 20 kv con orixe no apoio existente 232-1 e
final no apoio proxectado 232-1-1, cunha lonxitude de
30 metros en conductor LA-56.

- LMTS a 20 kv con orixe no apoio proxectado 232-
1-1, e final no apoio proxectado 232-2, discurre este
tramo adosado á ponte sobre o ferrocarril, cunha lonxi-
tude de 178 metros en conductor RHZ1-150.

Modificación no P.K. 2+800 da traza o AVE proxec-
tada.

- LMTA a 20 kv con orixe no apoio existente 222-9 e
final no apoio proxectado 222-10 (CT), cunha lonxitude
de 92 metros en conductor LA-56.

- CTI As Cortes, cunha potencia de 50 kva e unha
relación de transformación de 20.000/400-230V.

Modificación no P.K. 7+960 da traza o AVE proxec-
tada.

- LMTA a 20 kv con orixe no apoio existente A114-3
e final no apoio proxectado A114-4, cunha lonxitude de
74 metros en conductor LA-56.

- CTI Maceda, cunha potencia de 160 kva e unha
relación de transformación de 20.000/400-230V. 
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Cumprido-los trámites ordenados na Lei 54/1997 do
27 de novembro, e no Real Decreto 1.955/2000, do 1 de
decembro (BOE nº 310), polo que se regulan as activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
subministración e procedementos de autorización de
instalacións de enerxía eléctrica, este Departamento
Territorial resolve: 

Autorizar e aprobar o proxecto de execución das
devanditas instalacións, cuxas características se axus-
tarán en todas as súas partes ás que figuran nel e ás
condicións técnicas e de seguridade establecidas nos
regulamentos de aplicación e nos condicionados esta-
blecidos polos Ministerios, Organismos ou
Corporacións que constan no expediente.

Contra esta resolución poderase interpor recurso de
alzada ante o conselleiro de Economía e Industria no
prazo dun mes, contado a partir do día seguinte ao da
notificación desta resolución; tamén se poderá interpor
calquera outro recurso que se considere pertinente.

Lugo, 4 de xuño de 2009.- O Xefe Territorial de
Lugo, José Luis Somoza Digón.

R. 03499

____

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOOSS

BECERREA

ANUNCIO DE LICITACIÓN DE CONTRATO 

DE SERVIZOS

Acordo adoptado en sesión ordinaria da Xunta de
Goberno Local de data do 10 de xuño de 2009.

1) Entidade adxudicadora: Datos xerais e datos para
a obtención da información.

a) Organismo: Concello de Becerreá.

b) Dependencia que tramita o expediente:
Secretaría-Intervención.

c) Obtención de documentación e información: 

Dependencia: Negociado de Asuntos Xerais.

Domicilio: Praza do Concello s/n.

Localidade e código postal: 27640 Becerreá.

Teléfono: 982 360 004.

Fax  982 360 518.

Correo electrónico: concellodebecerrea@telefoni-
ca.net

Dirección en internet del perfil den contratante:
www.concellodebecerrea.com

Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Fin prazo de presentación de ofertas.

2) Obxecto do contrato: 

Tipo: De servizos.

Descripción: “Transporte de escolares ao IES e
CEIP de Becerreá e aos usuarios do Centro de Servizos
Sociais”.

División por lotes; no.

Lugar de execución/entrega: Concello de Becerreá.

Prazo de execución: 4 anos.

Prórroga; se admite.

CPV: 60112000-6.

3) Tramitación e procedemento:

Tramitación: Ordinaria.

Procedemento: Aberto.

Criterios de adxudicación: Cláusula 12 do P.C.A.P.
(mellor prezo e medios persoais e materiais postos a
disposición do servizo).

4) Orzamento base de licitación: 79.829,35 euros
máis 7% de IVE. Importe total 85.417,40 euros polos
catro anos de vixencia do contrato.

5) Garantías: Garantía provisional, non se exise;
garantía definitiva dun 5% do importe de adxudicación,
excluído o imposto sobre o valor engadido.

6) Requisitos específicos do contratista: Figuran no
prego.

7) Presentación de ofertas:  

Data límite de presentación: Dentro do prazo de
quice días naturais (15) a contar do seguinte o da
publicación do anuncio no Boletín Oficial da Provincia
de Lugo, antes das 14:00 horas. Cando o derradeiro
día do fin do prazo coincida con sábado, domingo ou
festivo, se entenderá que remata o primeiro día hábil
seguinte.

Modalidade de presentación; no Rexistro do
Concello de Becerreá. Presentación por correo nos ter-
mos previstos no do P.C.A.P.

Lugar de presentación: Rexistro de entrada do
Concello de Becerreá. 

Praza do Concello s/n 27640 Becerreá. 

concellodebecerrea@telefonica.net

Documentación que se debe presentar: Se detalla
na cláusula 9 dos pregos de cláusulas administrativas
particulares.

Prazo no que o licitador debe manter a oferta: Tres
meses.

8) Apertura das ofertas: 

- Casa Consistorial do Concello de Becerreá:

- Praza do Concello s/n.

- 27640.- Becerreá.
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- Data e hora: O primeiro luns seguiente ó de finali-
zación del prazo para a presentación de ofertas, ás dez
horas. 

9) Os gastos de publicación dos anuncios previstos
no expediente, serán por conta do contratista adxudica-
tario.

En Becerreá, a 10 de xuño de 2009.- O Alcalde, ile-
xible.

R. 03490

____

BURELA

ANUNCIO NO BOLETÍN OFICIAL DA PROVINCIA E
NO PERFIL DE CONTRATANTE

Mediante acordo plenario de data 4 de xuño de 2009
aprobouse a adxudicación provisional do contrato de
xestión do servizo público de abastecemento de auga
potable do Concello de Burela, mediante a modalidade
de concesión, o que se publica aos efectos do artigo
135.3 da Lei 30/2007, de 30 de outubro, de Contratos
do Sector Público.

1. Entidade adxudicadora.

a) Organismo: Concello de Burela.

b) Dependencia que tramita o expediente:
Secretaría.

2. Obxecto do contrato.

a) Descrición do obxecto: Xestión do servizo público
de abastecemento de auga potable do Concello de
Burela.

b) Data de publicación do anuncio de licitación: BOP
16/03/2009.

3. Tramitación, procedemento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedemento: Aberto con multiplicidade de crite-
rios.

4. Adxudicación provisional:

a) Data: Acordo plenario 4 xuño de 2009.

b) Contratista: Espina & Delfin, S.L.

c) Nacionalidade: Española.

d) Canon: 751.012,17 euros.

Burela, 12 de xuño de 2009.- O Alcalde, Alfredo
LLano García.

R. 03491

____

CERVANTES

Información pública

Formulada e rendida a conta xeral desta
Corporación correspondente ó exercicio 2008, integra-
da  polas contas e estados a que fai referencia o artigo

209 do Real Decreto Lexislativo 2/2004, de 5 de marzo,
polo que se aproba o Texto Refundido da Lei
Reguladora das Facendas Locais, e informada pola
Comisión Especial de Contas, exponse ó público cos
documentos que a xustifican, na Secretaría deste
Concello, durante o prazo de 15 días hábiles, contados
a partir da publicación do presente edicto no Boletín
Oficial da Provincia,  durante os cales, e oito máis, os
interesados poderán presenta-las reclamacións, repa-
ros e observacións que estimen pertinentes.

Cervantes, a 15 de xuño de 2009.- O Alcalde,
Benigno Gómez Tadín.

R. 03488

____

Edicto

Aprobado inicialmente por el Pleno de la
Corporación el presupuesto general para el ejercicio
económico de 2009 y la plantilla de personal para dicho
ejercicio, en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y disposicio-
nes concordantes, se expone al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de quince días hábiles
-que empezará a contarse desde el siguiente al de la
inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia-, a fin de que durante el mismo puedan for-
mularse las reclamaciones que se consideren pertinen-
tes, las cuales deberán ser dirigidas al Sr. Alcalde -
Presidente de esta Corporación.

Cervantes, 15 de junio de 2009.- EL ALCALDE
Benigno Gómez Tadín.

R. 03489

____

MEIRA

Anuncio

Formada, rendida e informada pola Comisión
Especial de Contas deste Concello, en sesión de 12 de
xuño de 2009, a CONTA XERAL CORRESPONDENTE
Ó EXERCICIO 2008 cos estados e anexos establecidos
legalmente, exponse ó público polo prazo de QUINCE
DÍAS HÁBILES, contados a partir ó da publicación
deste anuncio no Boletín Oficial da Provincia.

Durante o dito prazo e oito días máis, os interesa-
dos lexítimos poderán examinalas e formular as recla-
macións, reparos e observacións que estimen perti-
nentes, de conformidade co disposto no artigo 212.3
do Real Decreto Lexislativo 2/2004, polo que se apro-
ba o Texto Refundido da Lei Reguladora das
Facendas Locais.

En Meira, a 15 de xuño de 2009.- O Alcalde, Antonio
de Dios Álvarez.

R. 03495
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MONFORTE DE LEMOS

Anuncio

De conformidade co artigo 47 do Real Decreto
Lexislativo 2/2004, de 5 de marzo, polo que se aproba
o Texto Refundido da Lei Reguladora das Facendas
Locais, e o artigo 9 da ordenanza xeral de prezos públi-
cos, a Xunta de Goberno Local do día 11 de xuño de
2009, aprobou a modificación do artigo 4 do prezo públi-
co “actividades de ocio infantil” que queda redactada do
seguinte xeito:

Artigo 4.- Contía dos prezos públicos:

Actividade campamento verán /neno/quincena:
40,00 euros.

Esta modificación do prezo público entrará en vigor
ao día seguinte da publicación no Boletín Oficial da
Provincia e será vixente mentres non se acorde a súa
modificación ou derrogación.

Monforte de Lemos, 11 de xuño de 2009.- O Alcalde,
Severino Rodríguez Díaz.

R. 03520

Anuncio

A Xunta de Goberno Local en sesión celebrada o 20 de novembro de 2008 acordou a aprobación das axudas
para a Area de Rehabilitación de Centro Histórico (ARCH) dacordo ca ordenanza municipal reguladora das axudas
para a Rehabilitación de Edificios e Vivendas na Area de Rehabilitación de Centro Histórico (ARCH) de Monforte
de Lemos fase 2, Art. 16.12 publicada no BOP de Lugo Nº 146 do 26 de xuño de 2007 e a ordenanza municipal
reguladora das axudas para a Area de Rehabilitación de Centro Histórico (ARCH) de Monforte de Lemos, fase 3,
Art. 16.11 publicada no BOP de Lugo Nº 261 do13 de novembro de 2007.

Por medio deste anuncio dase publicidade ás axudas otorgadas ao abeiro das ordeanzas mencionadas.

A partida orzamentaria afectada é a 43278000.

Axudas concedidas para a fase 2.

Cantidade                                    Nº
Beneficiario                                                     Concedida (euros)                           Expte.

Xosé Lois Soutelo Goias 11.000,00 1.063

Carlos Parrilla Ayres 11.000,00 1.061A

Mª Elisa Latas López 11.000,00 1.061B

Berta Pazo Rocha 3.987,55 1.062B

Berta Pazo Rocha 7.807,81 1.062A

Berta Pazo Rocha 2.708,02 1.062D

Berta Pazo Rocha 11.000,00 1.062C

Severiano Fdez. López 11.000,00 1.064A

Julia Fdez. López 11.000,00 1.064B

J. Manuel Glez. Sánchez 2.803,57 1.021A

J. Manuel Glez. Sánchez 3.643,94 1.021B

Álvaro Lorenzo García 7.306,86 1.053

Axudas concedidas para a fase 3.

Cantidade                                    Nº
Beneficiario                                                     Concedida (euros)                           Expte.

Luis Varela Rodríguez 3.528,27 1.032

Monforte de Lemos, a 22 de maio do 2009.- O Alcalde, Severino Rodríguez Díaz.

R. 03521
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PALAS DE REI

Anuncio

Aprobado inicialmente el proyecto de obras de:
“urbanización Avda. de Orense y zonas escolar”, por
acuerdo del Pleno de la Corporación municipal adopta-
do en sesion ordinaria celebrada el día 21 de mayo de
2009, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes.

En Palas de Rei, a 26 de mayo de 2009.- El Alcalde,
Fernando Alfredo Pensado Barbeira.

R. 03493

____

A PONTENOVA

Edicto

A Xunta de Goberno Local en sesión ordinaria cele-
brada o pasado día 4 de xuño de 2009, prestou apro-
bación inicial o proxecto básico e de execución "acondi-
cionamiento a accesos a Boulloso e a rúa C-D de la
Chousa de Abaixo de Vilaudriz", redactado polo arqui-
tecto don Carlos Longarela Sanfiz, cun importe de exe-
cución por contrata de 55.227,00 euros. Sométense a
exposición pública polo prazo de 20 días hábiles conta-
dos a partir da inserción deste anuncio no B.O.P. De
non presentarse reclamacións entenderanse definitiva-
mente aprobados.

A Pontenova, 12 de xuño de 2009.- O ALCALDE,
Dario Campos Conde.

R. 03497

____

TABOADA

Edicto

Don Rubén Ferreiro Otero, solicita desta Alcaldía
licenza municipal para construción de silos para explo-
tación existente, en Bandomil - Couto. Cumprindo o dis-
posto no punto 3º do artigo 8 do Decreto 133/2008, do
12 de xuño, polo que se regula a avaliación de inciden-
cia ambiental, sométese a información pública polo
período de vinte días hábiles contados a partir do dia
seguinte ao da última publicación deste edicto no BOP
e no Diario Oficial de Galicia, co fin de que os afectados
pola actividade que se pretende instalar poidan exami-
na-lo e formular por escrito as alegacións que conside-
ren oportunas.

Taboada, 09 de xuño de 2009.- O Alcalde, José J.
Ramos Ledo.

R. 03492

Anuncio

O artigo 287 das normas subsidiarias de planea-
mento municipais, concretamente no artigo que regula
as condicións de edificación das explotacións agrope-
cuarias, especialmente no relativo a ocupación máxima
de parcela, recuados a lindeiros, número máximo de
plantas das instalacións agrícolas ou ganadeiras a rea-
lizar en solo rústico, queda sustituído polos artigos 42,
43 e 44 da LOUG, en aplicación da Orde de 26 de maio
de 2009 sobre a aprobación definitiva do expediente de
modificación das normas subsidiarias de planeamento
de Taboada no que se refire á redacción do artigo 287.

O que se publica para dar coñecemento de dita orde
da Consellería de Medio Ambiente, Territorio e
Infraestruturas.

En Taboada, a nove de xuño de 2009.- O Alcalde,
José Jesús Ramos Ledo.

R. 03494

____

TRIACASTELA

Anuncio

O Pleno do Concello de Triacastela, en sesión ordi-
naria celebrada o día 21 de maio de 2009 adoptou o
acordo que literalmente di:

Primeiro: Aprobar o Regulamento do Servizo de
Axuda no Fogar do Concello de Triacastela.

Segundo: Que se someta ao trámite de información
pública no taboleiro de anuncios do Concello por un
prazo de trinta días, contados a partir do seguinte ao da
publicación do edicto no Boletín Oficial da Provincia,
para que os interesados poidan examinar o expediente
e presentar as reclamacións que estimen oportunas, no
devandito prazo.

Terceiro: Que se dea conta ao Pleno do Concello
das reclamacións que se presenten, que as resolverá
con carácter definitivo. No caso de non presentarse, o
acordo, ata entón provisional, elevarase a definitivo, sen
necesidade de novo acordo plenario.

Cuarto: Que o texto definitivo se publique no Boletín
Oficial da Provincia, para a súa vixencia e posible
impugnación xudicial, conforme ao previsto nos arts. 49
e 70.2 da Lei Reguladora das Bases de Réxime Local.

Triacastela, 10 de xuño de 2009.- O Alcalde, ilexible.

R. 03517

____

Anuncio

O Pleno  do Concello de Triacastela, en sesión ordi-
naria celebrada o día 21 de maio de 2009 adoptou  o
acordo que literalmente di:

Primeiro.- Aprobar a ordenanza fiscal reguladora do
prezo público do servizo de axuda no fogar do Concello
de Triacastela.
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Segundo.- Que se someta ao trámite de información
pública no taboleiro de anuncios do Concello por un
prazo de trinta días, contados a partir do seguinte ao da
publicación do edicto no Boletín Oficial da Provincia,
para que os interesados poidan examinar o expediente
e presentar as reclamacións que estimen oportunas,  no
devandito prazo.

Terceiro.- Que se dea conta ao Pleno do Concello
das reclamacións que se presenten, que as resolverá
con carácter definitivo. No caso de non presentarse, o

acordo, ata entón provisional, elevarase a definitivo, sen
necesidade de novo acordo plenario.

Cuarto.- Que o texto definitivo se publique no Boletín
Oficial da Provincia, para a súa vixencia e posible
impugnación xudicial, conforme ao previsto nos arts. 17
da Lei de Facendas Locais.

Triacastela, 10 de xuño de 2009.- O Alcalde, ilexible.

R. 03518

MMUUTTUUAALL  MMIIDDAATT  CCYYCCLLOOPPSS

MUTUAL MIDAT CYCLOPS, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social nº 1.

NOTIFICACIÓN.

Se notifica a las siguientes empresas, que esta Entidad ha acordado declarar indebidas las deducciones prac-
ticadas en los documentos de cotización que a continuación se relacionan:

Desarrollos Constructivos Urbacóns, S.L. FEIG, OS 401,95 euros

López Luaces, Marco Antonio BACA, MA 672,24 euros

Dichas cuantías deberán ser reintegradas a esta Entidad en un plazo improrrogable de 30 días a contar a par-
tir del día siguiente a la fecha de su publicación en el B.O.P.

Si transcurrido dicho plazo no hemos recibido respuesta al respecto, esta Entidad, en virtud de lo dispuesto en
el art. 62 del R.D. 1.415/2004, de 11 de junio, dará traslado de los acuerdos adoptados a la Tesorería General de
la Seguridad Social para que expida la correspondiente reclamación de deuda.

En Lugo, a 16 de junio de 2009.- La Directora de la Unidad de Gestión de Lugo, Marta Freyre Álvarez.

R. 03505

AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  JJuussttiicciiaa

JJuuzzggaaddooss  ddee  PPrriimmeerraa  IInnssttaanncciiaa

VIVEIRO NUM. 1

40310.

N.I.G.: 27066 1 0102031/2008.

Procedimiento: EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 1000133/2008.

Sobre OTRAS MATERIAS.

De ARESTORA VIVAIRENSES, S.L.

Procurador Sr. CONSTANTINO PRIETO VÁZQUEZ.

Edicto

DOÑA MARÍA DE LOS ANGELES BRAÑA LOPEZ,
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N°
001 DE VIVEIRO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
REANUDACIÓN DEL TRACTO 1000133/2008 a instan-
cia de ARESTORA VIVAIRENSES, S.L. expediente de
dominio para la reanudación del tracto de la siguiente
finca:

En la ciudad de Viveiro, parroquia de Santa María
del Campo: En la calle Fernández Victorio de esta ciu-
dad de Viveiro y a espalda de la casa n° 24 de D.
Victoriano Rivera Cervo, teniendo acceso a través de
los bajos de ésta, solar de 33 metros cuadrados y a con-
tinuación un patio que mide 50 metros cuadrados, sien-
do sus linderos: Norte, casa n° 24 de D. Victoriano
Rivera Cervo; Sur, con almacén de Laureano
Fernández Sánchez; Este, espalda de la casa n° 24 de
la calle Rosalía de Castro de los herederos de D.
Fermín Pena; y Oeste, casa n° 22 de la calle Fernández
Victoria, de Dª Antonia Fernández Rivera.

Actualmente, se describe como sigue: En la parte
posterior de la casa n° 24 de la calle Fernández Victorio,
de esta ciudad de Viveiro, patio de 31 metros cuadra-
dos, al que se accede a través de los bajos de la citada
casa n° 24. Linda: Norte, la mencionada casa n° 24 de
la calle Fernández Victorio (descrita con anterioridad);
Sur, herederos de Laureano Fernández; Este, herede-
ros de Laureano Fernández y María Rosario Trobo
Santeiro y Oeste, María Herminia Andrade Pereira.

Dicha finca constituye dos fincas registrales inde-
pendientes: Finca registral 6.760, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Viveiro, folios 244 y 245, libro 88 del
Ayuntamiento de Viveiro, tomo 212 del archivo general
y finca registral 6.721, inscrita en el Registro de la
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Propiedad de Viveiro, folios 2 y 3, libro 89 del
Ayuntamiento de Viveiro, tomo 213 del archivo general.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a DOLORES COCIÑA
LÓPEZ y CARMEN LÓPEZ FERNANDEZ, como titula-
res regístrales de dicha finca, así como a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En VIVEIRO, a uno de junio de dos mil nueve.- La
Juez, ilegible.- La Secretaria, ilegible.

R. 03442

____

JJuuzzggaaddoo  ddee  PPrriimmeerraa  IInnssttaanncciiaa  ee  IInnssttrruucccciióónn

SARRIA NÚM. 1

39150

N.I.G.: 27057 1 0101.524/2009

Procedimiento: DERECHO DELIBERACION BENE-
FICIO INVENTARIO 0001.414/2009

Sobre JURISDICCION VOLUNTARIA GENERAL

De D/ña.

Procurador/a Sr/a.

EDICTO

En el expediente de jurisdicción voluntaria seguido
en este Juzgado de Primera Instancia al número 0001-
414/2009 sobre aceptación de herencia a beneficio de
la herencia de DANIEL FERNANDEZ LOPEZ se ha dic-
tado la siguiente resolución:

PROVIDENCIA

Juez/Magistrado-Juez, Sra: AURELIA BELLO FER-
NANDEZ.

En SARRIA, a uno de junio de dos mil nueve.

Recibida la anterior solicitud, documentos que se
acompañan y escritura de poder, de la procuradora
ANA MARÍA LÓPEZ VILA, se admite a trámite, incoán-
dose expediente de jurisdicción voluntaria para la for-
mación de inventario de la herencia de DANIEL
FERNÁNDEZ LÓPEZ, y ejercicio del derecho de delibe-
rar, que se registrará en el libro correspondiente, tenien-
do en el mismo por personado a dicho/a procurador en
representación de AMELIA FERNÁNDEZ LÓPEZ y
JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ LÓPEZ , entendiéndose
con ella las sucesivas notificaciones y diligencias en vir-
tud del poder presentado.

Cítese a los posibles herederos, acreedores y lega-
tarios desconocidos para que puedan asistir si les con-
viniere a la formación del inventario, concediéndoseles
al efecto el plazo de quince días para personarse en el
expediente, fijándose edictos en el tablón de anuncios
del Juzgado y publicándose en el Boletín Oficial de la
Provincia para la citación de los posibles acreedores
desconocidos del causante. Fórmese por el/la Sr/Sra.
Secretario inventario fiel y exacto de los bienes de la

herencia, inventario que se principiará dentro de los
treinta días siguientes a la citación de los acreedores y
legatarios y concluirá dentro de otros sesenta.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
en el plazo de CINCO DIAS que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Y, para que sirva de citación a los acreedores des-
conocidos del causante, expido la presente en SARRIA,
a uno de junio de dos mil nueve.

EL/LA SECRETARIO, ilegible.

R. 03509

____
JJuuzzggaaddoo  ddee  lloo  SSoocciiaall  nnúúmm..  22  ddee  LLuuggoo

Cédula de notificación

CARMEN VARELA REBOLO, SECRETARIA DEL
JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 DE LUGO.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en Ejec. 87/08 (autos
163/08) seguida a instancia de MARCELINO LOPEZ
LOPEZ contra HORACIO TEIJEIRO PETEIRA, se dictó
auto de fecha de hoy, cuya parte dispositiva dice:

"PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO: Se declara a la empresa ejecutada
HORACIO TEIJEIRO PETEIRA insolvente total para el
resultado de este procedimiento, por la cantidad de
17.774,06 euros, insolvencia que siempre se entenderá
a todos los efectos como provisional, hasta que se le
conozcan bienes, en cuyo caso se harán efectivas las
responsabilidades exigidas.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
juzgado dentro del plazo de 5 días hábiles a contar
desde su notificación.

Una vez firme la presente resolución, remítase testi-
monio de la misma al Boletín Oficial del Registro
Mercantil para su publicación en el mismo, de conformi-
dad con lo previsto en el art. 274.5 de la LPL.

Archívense las actuaciones, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Así lo acuerda y firma la Ilma. Sra. Dª Beatriz
Martínez Vega, Magistrada-Jueza del Juzgado de lo
Social núm. 2 de Lugo".

Y para que sirva de notificación a la empresa HORA-
CIO TEIJEIRO PETEIRA, en ignorado paradero, y con
último domicilio conocido en C/. Conde Pallares, 4-5°,
Lugo, a la que se advierte que las siguientes comunica-
ciones se harán e estrados, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza-
miento, expido el presente en Lugo, once de junio de
dos mil nueve. 

R. 03486
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Cédula de notificación

DOÑA MARÍA DEL CARMEN VARELA REBOLO,
SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUME-
RO DOS DE LUGO Y SU PROVINCIA.

CERTIFICO: Que en los autos n° 45/09, seguidos a
instancias de JUAN ÁLVARO LAGE CIGARRAN contra
FREMAP y OTROS sobre RECLAMACIÓN DE CANTI-
DAD, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen: "En Lugo, a diez de junio de dos
mil nueve.- Vistos por la Ilma. Sra. Dña. Beatriz
Martínez Vega, Magistrada-Jueza del Juzgado de lo
Social número dos de esta ciudad de Lugo, los presen-
tes autos número 45/09 sobre RECLAMACIÓN DE
CANTIDAD, en los que ha sido parte actora DON
ÁLVARO JUAN LAGE CIGARRÁN, representado por el
graduado social D. Rafael Vila Pereiro, y parte deman-
dada, el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL y la TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL, representados por el Letrado D. Juan
José Rodríguez Gude, la MUTUA FREMAP, represen-
tada por el letrado D. Victoriano de Azcárraga
Salvadores y la empresa MIGUEL ÁNGEL
RODRÍGUEZ QUIROGA, que no compareció.- FALLO:
Que estimando parcialmente la demanda interpuesta
por D. ÁLVARO JUAN LAGE CIGARRÁN, contra la
empresa MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ QUIROGA y la
mutua FREMAP, condeno a la empresa Y subsidiaria-
mente a la Mutua a que abonen al actor la suma de
2.010,19 euros por los meses de abril, mayo y junio de
2008 por las prestaciones de incapacidad temporal; sin
interés de mora.- Que debo desestimar y desestimo la
demanda interpuesta contra el INSTITUTO NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL y la TESORERÍA GENE-
RAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, y en consecuencia
absuelvo a los demandados de las peticiones conteni-
das en la misma.- Notifíquese esta sentencia a los
representantes legales de las partes, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de
SUPLICACION para ante la SALA DE LO SOCIAL DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE A CORUÑA,
dentro de los cinco días siguientes al de su notificación,
por conducto de este Juzgado de lo Social ante el que
deberá ser anunciado tal propósito mediante compare-
cencia o por escrito y con los demás requisitos exigidos
en el articulo 189 y siguientes del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral.- Así por esta mi senten-
cia, de la que se unirá testimonio literal a los autos ori-
ginales, lo pronuncio, mando y firmo. ".

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE CON EL ORIGI-
NAL AL QUE ME REMITO, y para que sirva de notifica-
ción a la empresa MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ QUI-
ROGA, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en Rúa
Folgueiro, 24 bajo, Lugo, hallándose actualmente en
paradero desconocido, y a la que se le advierte que las
demás notificaciones se le harán en estrados, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento, expido y firmo la presente en Lugo,
a doce de junio de dos mil nueve.

LA SECRETARIA, ilegible.

R. 03506

Cédula de notificación

CARMEN VARELA REBOLO, SECRETARIA DEL
JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 DE LUGO.

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en Ejec. 85/09 segui-
da a instancia de José Manuel Casanova Gómez contra
MARO LUGO SLU, se dictó auto de fecha de hoy, cuya
parte dispositiva dice:

"PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO: Se declara a la empresa ejecutada
MARO LUGO SLU insolvente total para el resultado de
este procedimiento, por la cantidad de 1.989,39 euros,
insolvencia que siempre se entenderá a todos los efec-
tos como provisional, hasta que se le conozcan bienes,
en cuyo caso se harán efectivas las responsabilidades
exigidas.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de 5 días hábiles a contar
desde su notificación.

Una vez firme la presente resolución, remítase testi-
monio de la misma al Boletín Oficial del Registro
Mercantil para su publicación en el mismo, de conformi-
dad con lo previsto en el art. 274.5 de la LPL.

Archívense las actuaciones, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Así lo acuerda y firma la Ilma. Sra. Dª Beatriz
Martínez Vega Magistrada-Jueza del Juzgado de lo
Social núm. 2 de Lugo".

Y para que sirva de notificación a la empresa MARO
LUGO SLU, en ignorado paradero, y con último domici-
lio conocido en Ctra. Coruña, 119, Lugo, a la que se
advierte que las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento, expido el pre-
sente en Lugo, el doce de junio de dos mil nueve.

R. 03507

____

Cédula de notificación

CARMEN VARELA REBOLO, SECRETARIA DEL
JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 DE LUGO

DOY FE Y TESTIMONIO: Que en Ejec. 87/09 segui-
da a instancia de MANUEL ANDRES CASANOVA
RIVAS contra MARO LUGO SLU, se dictó auto de fecha
de hoy, cuya parte dispositiva dice:

"ACUERDO: Declarar extinguida la relación laboral
que unía al actor Manuel Andrés Casanova Rivas con la
empresa MARO LUGO SLU, y condeno a dicha empre-
sa a que abone al trabajador la cantidad de 1.836,06
euros equivalentes a 15 días de salario por año de ser-
vicio, en concepto de indemnización más los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despido (10-10-
08) hasta el día que de hoy, que ascienden a 10.067,44
euros.
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Notifíquese este auto a las partes advirtiéndoles que
contra el mismo pueden interponer recurso de reposi-
ción en el plazo de cinco días ante este Juzgado.

Así lo acuerda y firma la Ilma. Sra. Dª Beatriz
Martínez Vega, Magistrada-Jueza del Juzgado de lo
Social núm. 2 de Lugo".

Y para que sirva de notificación a la empresa
MARO LUGO SLU, en ignorado paradero. y con últi-
mo domicilio conocido en Ctra. Coruña, 119, Lugo, a
la que se advierte que las siguientes comunicaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamien-
to, expido el presente en Lugo, el once de junio de
dos mil nueve.

R. 03508

____

JJuuzzggaaddoo  ddee  lloo  SSoocciiaall  nnúúmm..  33  ddee  LLuuggoo

N.I.G.: 27028 44 4 2008 0001.666.

01000.

N° AUTOS: DEM. 0000506/2008. 

N° EJECUCION: 0000080/2009. 

MATERIA: CANTIDAD.

DEMANDANTE: RAMIRO VAZQUEZ GARCIA.

DEMANDADO: MARO LUGO, S.L.U.

Edicto

DOÑA EMETERIA QUIÑONES CAMPO, SECRETA-
RIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 3 DE LOS
DE LUGO.

CERTIFICO Y HAGO SABER:

Que en los autos número 506/2008, EJECUCIÓN N°
80/2009, seguidos ante el Juzgado de lo Social número

tres de Lugo, a instancia de DON RAMIRO VÁZQUEZ
GARCÍA, contra la empresa "MARO LUGO, S.L.U."
sobre CANTIDAD, con fecha 11.06.09, se ha dictado
AUTO, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguien-
te:

"Debo declarar y declaro a la empresa demandada y
ejecutada "MARO LUGO, S.L.U." insolvente por ahora,
en sentido legal, para las resultas de este procedimien-
to, sin perjuicio de que se hagan efectivas las respon-
sabilidades exigidas si en lo sucesivo mejora de fortuna.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial, con la advertencia de que no es
definitiva, pudiendo en cualquier tiempo en que se
conozcan bienes de la demandada y ejecutada, instar el
embargo de los mismos; y archívense por ahora estas
diligencias.

Contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de reposición ante este Juzgado en el plazo de cinco
días.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma el Ilmo.
Sr. don Pedro J. Rabanal Carbajo, Magistrado del
Juzgado de lo Social número tres de Lugo y su provin-
cia; doy fe.- EL MAGISTRADO JUEZ.- Don Pedro F.
Rabanal Carbajo.- Rubricado.- LA SECRETARIA JUDI-
CIAL.- Doña Emeteria Quiñones Campo.- Rubricado."

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN a la empresa
"MARO LUGO, S.L.U. en ignorado paradero, con el
apercibimiento del artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Lugo,
a once de junio de dos mil nueve.- LA SECRETARIA
JUDICIAL, ilegible.

R. 03487

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEELL  IINNTTEERRIIOORR
DDiirreecccciióónn  GGeenneerraall  ddee  TTrrááffiiccoo

Jefatura Provincial de Tráfico de Lugo

Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, ins-
truidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
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Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

LUGO, 05-06-2009.- EL JEFE PROVINCIAL DE TRAFICO, GONZALO E. LEON VAZQUEZ.

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP. = Meses de Suspensión; REQ. =
Requerimiento; PTOS. = Puntos.
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R. 03503

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  EE  IINNMMIIGGRRAACCIIOONN
IInnssttiittuuttoo  NNaacciioonnaall  ddee  llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall

Dirección Provincial de Lugo

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
modificada por la Ley 7/1999, se hace pública la

Resolución de inicio de expediente de recargo de pres-
taciones (exp. 2009/50029) y Resolución definitiva de
recargo de prestaciones por falta de medidas de segu-
ridad (exp. 2008/5010), dictadas por la Dirección
Provincial del INSS, ya que, habiéndose intentado las
notificaciones en los últimos domicilios conocidos, éstas
no han podido ser practicadas.

Contra la Resolución de inicio asiste a las partes
interesadas el derecho a hacer alegaciones y presentar
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cuanta documentación estimen conveniente. Contra la
resolución definitiva se podrá presentar demanda ante
el Juzgado de lo Social, en el plazo de 30 días, conta-
dos a partir del siguiente a la fecha de su recepción, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 del
Texto Refundido de la Ley Procedimiento Laboral, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/1995 de 7 abril
(BOE del día 11).

Expediente: 2009/5002, Inicio de recargo de presta-
ciones por falta de medidas de seguridad. Interesado:
Decoraciones e Interiorismo Inoxidable, S.L.

Domicilio: Polígono Industrial del Ceao, rúa
Industria, núm. 62, 27003, Lugo.

Legislación que se considera infringida: Artículo 123
del Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Expediente: 2008/5010, resolución definitiva de
recargo de prestaciones por falta de medidas de segu-
ridad.

Interesado: Ganea Laurentiu.

Domicilio: C/. das Mozas núm. 7-2, 27780, Foz-
Lugo.

Legislación que se considera infringida: Artículo 123
del Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

El Director Provincial, Juan Carlos González Santín.

____

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
modificada por la Ley 7/1999, se hace pública la
Resolución de declaración de deuda, dictada por la
Dirección Provincial del INSS, ya que, habiéndose
intentado la notificación en los últimos domicilios cono-
cidos, ésta no ha podido ser practicada.

Contra la Resolución asiste a las partes interesadas
el derecho a interponer reclamación previa ante el órga-
no que la dictó, en el plazo de treinta días contados a
partir del siguiente a la fecha de la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 del Texto
Refundido de la Ley Procedimiento Laboral, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995 de 7 abril (BOE del
día 11).

Expediente: 2009/4064, diferencias en las deduccio-
nes por incapacidad temporal.

Interesado: Dª María Monserrat Fernández Rey.

Domicilio: Avda. Carrero Blanco, núm. 138, 27002,
Lugo.

Legislación que se considera infringida: Artículo 38
de la Orden TAS/1.562/2005 de 25 de mayo, que des-
arrolla el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, Real Decreto 1.415/2004 de 11 de
junio.

Expediente: 2009/4.070, diferencias en las deduc-
ciones por incapacidad temporal.

Interesado: Nortempo ETT, S.L.

Domicilio: Avda. La Coruña, 21, entresuelo 27003,
Lugo.

Legislación que se considera infringida: Artículo 38
de la Orden TAS/1.562/2005 de 25 de mayo, que des-
arrolla el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, Real Decreto 1.415/2004 de 11 de
junio.

El Director Provincial, Juan Carlos González Santín.

R. 03470

____

TTeessoorreerrííaa  GGeenneerraall  ddee  llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall

Dirección Provincial de Lugo

Subdirección Vía Ejecutiva

DESTINATARIO:

VASILE  - - -  ION.

CL. ROF CODINA, 1.

MONFORTE DE LEMOS.

27400 - LUGO.

En relación con el título ejecutivo de referencia, y en
virtud del principio de adecuación de los actos recauda-
torios a las normas establecidas, se ha instruido proce-
dimiento de revisión de oficio por el órgano competente.

HECHOS:

Por esta Dirección Provincial se ha podido compro-
bar que el sujeto responsable causa baja en el Régimen
Especial Agrario cuenta/ajena el 22/08/08, no siendo
nuevamente alta hasta el 20/01/09, no existiendo por
tanto obligación de cotizar entre ambas fechas. En con-
secuencia, se procede a minorar la providencia de apre-
mio 08/14757613 a los 22 días de permanencia en alta. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

- Artículo 105 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27-11-1992), según la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. del 14).

- Artículo 47 del Real Decreto 1.415/2004, de 11 de
junio, por el que se aprueba  el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social (B.O.E. de 25-06-
2004).

- Art. 26 de la Orden 1.562/2005 de 25 de mayo
(B.O.E. del 1  de junio 2005) que desarrolla el
Reglamento General de Recaudación 1.415/2004 de 11
de junio.

VISTOS los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Dirección Provincial, de oficio

RESUELVE:

MINORAR el titulo ejecutivo de referencia, conti-
nuando el procedimiento de apremio por el periodo y
cuantía que a continuación se detallan: 
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PERIODO: 08/08 DEUDA PENDIENTE: 70,82
EUROS MAS INTERESES CORRESPONDIENTES.

Contra la presente resolución, y dentro del plazo de
un mes desde el día siguiente al de su notificación,
podrá interponerse  recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de acuerdo con lo establecido en el artículo
46 del citado Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social, en relación con el artículo 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
1992) en su redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero (B.O.E. del 14).

En Lugo, 25 de mayo de 2009.- EL SUBDIRECTOR
PROVINCIAL, Manuel Andrés Cruz Valcárcel.

R. 03468

____

DORADO FERNANDEZ, ALFONSO ANTONIO.

AVDA. MADRID, 174-BJ.

27002  LUGO.

Como resultado de los controles que efectúa perió-
dicamente esta Subdirección Provincial, se ha detecta-
do su  falta de ingreso de las cuotas a la Seguridad
Social en el Régimen Especial de Autónomos  durante
el período 04/06 a 12/08, y así mismo que no recibe las
notificaciones de deuda.

En base a dichos antecedentes y teniendo en cuen-
ta lo señalado en el art. 54.2 de R.D 84/1996, de 26 de
enero, (B.O.E del 27-02-96), en el que la Tesorería
General de la Seguridad Social podrá, en todo momen-
to, requerir aquellos otros datos o documentos o realizar
las comprobaciones que, con carácter general o parti-
cular, considere necesarios para acreditar el posterior
mantenimiento de los requisitos y circunstancias deter-
minantes, le  solicitamos nos justifique que continúa
ejerciendo la actividad en dicho Régimen de
Autónomos. De no justificarlo se procederá a tramitar su
baja de oficio, a tenor de lo establecido en el art. 13 del
Real Decreto Legislativo  1/1994, de 20 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social (B.O.E  del 29) y art. 35.2 del
citado  R.D 84/1996.

Se le emplaza a fin de que pueda alegar y presentar
los documentos y justificantes que estime pertinentes,

conforme señala el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E de 27), y art. 56 del RD
84/96, sobre trámite de audiencia al interesado.

EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL, Manuel Andrés
Cruz Valcárcel.

____

VIZCAINO FANDIÑO, JOSE LUIS.

C/. SAN ANTONIO,  5-BJ.

27003  LUGO.

Como resultado de los controles que efectúa perió-
dicamente esta Subdirección Provincial, se ha detecta-
do su  falta de ingreso de las cuotas a la Seguridad
Social en el Régimen Especial de Autónomos  durante
el período 09/03 a 12/08, y así mismo que no recibe las
notificaciones de deuda.

En base a dichos antecedentes y teniendo en cuen-
ta lo señalado en el art. 54.2 de R.D 84/1996, de 26 de
enero, (B.O.E del 27-02-96), en el que la Tesorería
General de la Seguridad Social podrá, en todo momen-
to, requerir aquellos otros datos o documentos o realizar
las comprobaciones que, con carácter general o parti-
cular, considere necesarios para acreditar el posterior
mantenimiento de los requisitos y circunstancias deter-
minantes, le  solicitamos nos justifique que continúa
ejerciendo la actividad en dicho Régimen de
Autónomos. De no justificarlo se procederá a tramitar su
baja de oficio, a tenor de lo establecido en el art. 13 del
Real Decreto Legislativo  1/1994, de 20 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social (B.O.E  del 29) y art. 35.2 del
citado  R.D 84/1996.

Se le emplaza a fin de que pueda alegar y presentar
los documentos y justificantes que estime pertinentes,
conforme señala el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E de 27), y art. 56 del RD
84/96, sobre trámite de audiencia al interesado.

EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL, Manuel Andrés
Cruz Valcárcel.

R. 03483

U.R.E. 27/01

EDICTO SOBRE NOTIFICACION A DEUDORES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente, nº de documento y proce-
dimiento, que se especifican en relación adjunta. 
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RELACION DE PROCEDIMIENTOS

01.- EMBARGO DE CUENTAS            02.- LEVANTAMIENTO EMBARGO CUENTAS

03.- EMBARGO VEHICULOS                04.- LEVANTAMIENTO EMBARGO VEHICULOS

05.- PERITACION ALTERNATIVA 06.- EMBARGO INMUEBLES

07.- LEVANTAMIENTO EMBARGO INMUEBLES 08.- NOTIFICACION VALORACION

09.- EMBARGO SALARIOS 10.-  LEVANTAMIENTO EMBARGO SALARIOS

11.- REQUERIMIENTO DE BIENES 12.- EMBARGO  DEVOLUCIONES TRIBUTARIAS

13.- PROVIDENCIA DE VENTA POR ADJUDICACION DIRECTA DE BIENES EMBARGADOS

14.- EMBARGO DERECHOS ECONOMICOS

15.- PUBLICACION CERTIFICACION DE DESCUBIERTO DEUDAS DEL SERVICIO PUBLICO EMPLEO ESTATAL

16.- AMPLIACIÓN EMBARGO VEHÍCULOS

17.- DEVOLUCION DE BIENES SUBASTADOS Y NO ADJUDICADOS

18.- EMBARGO DE PARTICIPACION EN FONDOS DE INVERSION

19.- NOTIFICACION AL DEUDOR ORDEN DE VENTA DE PARTICIPACIONES FONDOS INVERSION

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En anexo
I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y
número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ANEXO I

UNIDAD                          DOMICILIO                          LOCALIDAD         TELEFONO             FAX

U.R.E. 27/01        AVDA. RAMON FERREIRO, 16 BJ.          LUGO              982/252507        982/253286

Lugo, 12 de junio de 2009.- EL RECAUDADOR EJECUTIVO, JUAN JOSE FRANCO URIBARRI.

RELACION QUE SE CITA

N.A.F./C.C.C. NOMBRE/RAZON SOCIAL LOCALIDAD       Nº DE DOCUMENTO            EXPEDIENTE         PROCEDIMIENTO

271002128170 FERNANDEZ CASTRO, JULIO PARADELA 27/01/07/1120-94 17

R. 03484

NOTIFICACIÓN DE PROVIDENCIA A TRAVÉS DE ANUNCIO

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 27/01, de Lugo.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor Cerámica El Castelo, S.A., por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Ctra.
de Quiroga (27400-Monforte de Lemos), se procedió con fecha 04/06/2009 a emitir providencia para la prórroga de
la anotación preventiva de embargo por cuatro años, cuya copia se adjunta al presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir del día
siguiente al de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el art. 34 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el
pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el art. 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el art. 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el Art. 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Lugo, a 4 de junio de 2009.- EL RECAUDADOR EJECUTIVO, Juan José Franco Uribarri.



16 Núm. 142 - Martes, 23 de Junio de 2009 B.O.P. de Lugo

AANNUUNNCCIIOOSS  YY  OOTTRRAASS  IINNSSEERRCCIIOONNEESS
PPoorr  ccaaddaa  ppaallaabbrraa  oo  nnúúmmeerrooss..................................................................................................................00,,1155  

--  LLaass  iinnsseerrcciioonneess  ccoonn  ccaarráácctteerr  ddee  uurrggeenncciiaa,,  eell  iimmppoorrttee  sseerráá  eell  ddoobbllee  ddee  llaa
iinnsseerrcciióónn  nnoorrmmaall..

--  LLaa  ttaarriiffaa  ssee  iinnccrreemmeennttaarráá  eenn  uunn  5500%%,,  eenn  llooss  ccaassooss  eenn  qquuee  llooss  tteexxttooss  aa
ppuubblliiccaarr  nnoo  ssee  eennttrreegguueenn  oo  eennvvííeenn  eenn  ssooppoorrttee  iinnffoorrmmááttiiccoo  ccoommppaattiibbllee,,  sseeggúúnn
eessttaabblleeccee  eell  aarrtt..  1100  ddee  llaa  oorrddeennaannzzaa  rreegguullaaddoorraa  ddeell  BB..OO..PP..
--  IImmppoorrttee  mmíínniimmoo  ddee  ppuubblliiccaacciióónn ................................................................................................................66  

SSEE  PPUUBBLLIICCAA  TTOODDOOSS  LLOOSS  DDIIAASS,,  EEXXCCEEPPTTOO  LLOOSS  FFEESSTTIIVVOOSS

DDeeppóóssiittoo  LLeeggaall  LLUU--11--11996688  //  FFrraannqquueeoo  ccoonncceerrttaaddoo  ((2277--22))
IImmpprriimmee::  ““EEll  PPrrooggrreessoo  ddee  LLuuggoo,,  SS..LL..””

PPRREECCIIOOSS  DDEE  SSUUSSCCRRIIPPCCIIOONN

AAll  aaññoo ................................................................................................................................................................................3366,,0066  
AAll  sseemmeessttrree ..............................................................................................................................................................2244,,0044  
MMaass  ggaassttooss  ddee  eennvviioo
LLooss  mmuunniicciippiiooss  ddee  llaa  pprroovviinncciiaa  rreecciibbiirráánn  ggrraattuuiittaammeennttee  uunnaa  ssuussccrriippcciióónn..

VVEENNTTAA  DDEE  EEJJEEMMPPLLAARREESS  SSUUEELLTTOOSS
PPoorr  eejjeemmppllaarr  ddee  hhaassttaa  88  ppáággiinnaass..............................................................................................00,,6600  
PPoorr  eejjeemmppllaarr  ddee  mmááss  ddee  88  yy  hhaassttaa  1122  ppáággiinnaass ..................................................00,,9900  
PPoorr  eejjeemmppllaarr  ddee  mmááss  ddee  1122  ppáággiinnaass ..................................................................................11,,3355  

LLAASS  SSUUSSCCRRIIPPCCIIOONNEESS  YY  AANNUUNNCCIIOOSS  SSEE  HHAARRAANN  PPRREEVVIIOO  PPAAGGOO  DDEE  SSUU  IIMMPPOORRTTEE

C.C.C.: 27 0013019 71.

N° expediente: 27 01 03 00092178.

Nombre/razón social: Cerámica El Castelo, S.A. 

Domicilio: Ctra. de Quiroga.

Localidad: 27400 - Monforte de Lemos.

NIF/CIF: A15024516.

Nº documento: 27 01 511 09 0018047 55 

27 01 511 09 0018049 57 

27 01 511 09 0018052 60

PROVIDENCIA PARA LA PRORROGA DE ANOTACION PREVENTIVA DE EMBARGO POR CUATRO AÑOS

PROVIDENCIA: De las actuaciones del presente expediente administrativo de apremio por deudas a la
Seguridad Social seguido contra el deudor de referencia con DNI/CIF número A15024516, (estado civil, en su
caso), resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debidamente notificados, se practicó embargo de las fin-
cas que se detallan a continuación, siendo anotado el embargo en el Registro de la Propiedad de Monforte de
Lemos, garantizando la suma total de 124.843,71 euros, que incluye el principal, el recargo de apremio, los intere-
ses y las costas del procedimiento, con las letras que se indican:

Finca Tomo Libro Folio Anotación letra

9.775 470 147 131 G

9.778 470 147 139 F

9.779 470 147 141 F

9.780 470 147 143 F

9.781 470 147 145 F

9.783 470 147 150 G

9.784 470 147 152 F

9.794 470 147 174 G

20.724 621 229 174 F

21.794 635 237 50 F

23.467 652 248 51 F

24.470 660 254 10 J

31.644 746 307 32 F

31.645 746 307 33 F

Que no siendo posible la ultimación del procedimiento antes de que transcurran los 4 años desde la anotación
registral del embargo de dichas fincas, ACUERDO solicitar del Sr. Registrador de la Propiedad de Monforte de
Lemos, la prórroga, por un plazo de 4 años más, de las anotaciones registrales del embargo de las fincas relacio-
nadas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria.

Lugo, a 4 de junio de 2009.- EL RECAUDADOR EJECUTIVO, Juan José Franco Uribarri.

R. 03485


